
 

100 ()                       S.D.M.A.--2022  
 
Chía, Julio de 2023  
 
Señores: 
Partido políticos y Movimientos  
 

Asunto: Notificación publicidad política para el municipio de Chía.   
 
Cordial saludo. 
 
Por medio de la presente y en atención al decreto 096 de 2023 por el cual se regula la publicidad exterior 
visual en materia de propaganda electoral autorizada en el municipio de Chía para las campañas políticas 
con ocasión de las elecciones de presidencia y vicepresidencia de la republica a celebrarse el 29 de 
octubre de 2023, y se toman otras disposiciones.  
 
Me permito remitir el formulario de publicidad electoral para diligenciamiento. 
 
Es relevante precisar que de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 5 del Decreto 
Municipal 096 de 2023, la solicitud de autorización para la ubicación de propaganda electoral la debe 
realizar el presidente del movimiento o partido político o quien esté autorizado por estos a nivel 
municipal o por quien hubiese sido inscrito como vocero o representante de los movimientos sociales 
o grupos significativos de ciudadanos. 
 
Los documentos necesarios para tramitar la solicitud son: 
 

- Formulario de publicidad electoral diligenciado por la totalidad de publicidad electoral del 
partido político. 

- Autorización del dueño o tenedor del predio, especificando nombre, dirección y teléfono, donde 
se va a ubicar el material publicitario.  

- Solicitud firmada por el presidente del movimiento o partido político o quien esté autorizado 
por estos a nivel municipal o por quien hubiese sido inscrito como vocero o representante de 
los movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos.  
 

En el momento de tener todos los documentos, acá estipulados, se deben radicar al siguiente correo: 
contactenos@chia.gov.co o en el punto de atención al ciudadano ubicado en el parque principal del 
municipio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos que sean los presidentes de los partidos, movimientos 
políticos o coaliciones, quienes realicen esta solicitud, para que los candidatos que deseen realizar 
campaña para las elecciones del 29 de octubre de 2022, dentro del Municipio de Chía, tengan la misma 
oportunidad. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. 
Cordialmente, 
 
Secretaria de Medio Ambiente de Chía 
Proyectó: Karen Julieth Vivas Córdoba – Técnica Administrativa – SDA. 
Anexo: Formulario de publicidad electoral decreto 096 de 2023. 
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CEDULA CATASTRAL DIRECCION

Foto del lugar a 

instalar la 

publicidad

Coordenadas en 

grados 

decimales (N - 

W)

PROPIETARIO 

DEL PREDIO

Nombre solicitante y cargo Partido o Movimiento
DATOS 

Nombre Candidato

UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD 

PUBLICIDAD ELECTORAL DECRETO 096 DE 2023

Número 

Tipo de publicidad (Máximo 14 Vallas 

de 8 a 4m2, 1 Valla movil sin sonido, 8 

avisos diarios de una pagina por cada 

ediciòn de periodico revista, 15 

pendones de hasta m2, 150 afiches, 3 

pasacalles, 3 murales de hasta 10 m2, 

8  vehiculos con publicidad politica, 1 

aviso por sede de hasta el 30% de la 

fachada y hasta 48m2)

Área de la 

publicidad 

(M2)

Diligencie en orden por nombre de candidato y por tipo de publicidad (Insertar las filas que sean necesarias)


